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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA  
E. S. D. 
  
 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE ALBA LILIANA POSADA PULGARIN 

DEMANDADO CARLOS ARTURO ISAZA MARIN 

RADICACIÒN 2020-00179-00 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

JULIAN EDUARDO TABARES GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.94.287.082 expedida en Sevilla  Valle, portador de la tarjeta profesional 
No.306.618 del consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito y 

conforme al poder conferido previamente por el señor CARLOS ARTURO ISAZA 
MARIN, demandado dentro del presente proceso me permito contestar la demanda 
formulada ante usted por la señora ALBA LILIANA POSADA PULGARIN, con 
fundamento en los siguientes: 

 

I. A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, pues conforme al certificado de tradición 

del bien inmueble identificado con M.I.382-5175, que se aporta con la demanda se 
evidencia en la anotación No. 014 el negocio jurídico referido por la demandante, 
no obstante la determinación de linderos descritos en este hecho no reposa en 

ninguno de los documentos aportados con la demanda, máxime que no se aportó la 
escritura No. 62 del 02 de Febrero de 2010 por medio de la cual según los 
antecedentes registrales se efectuó la compraventa. 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, la delimitación de linderos hace parte del 

objeto del litigio y será el juez quien la determine conforme a los dictámenes 
periciales aportados. 

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, la descripción de la construcción de la 
demandante y a la actividad comercial que allí se desarrolle no hacen parte del 
objeto del litigio por lo que este enunciado factico resulta superfluo. 

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, se insiste en que esta descripción de las 

actividades propias del giro ordinario de la actividad mercantil que desarrolla la 
demandante nada tienen que ver con el objeto del litigio. 

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, lo que realmente sucedió fue que en el año 
2017 la señora ALBA LILIANA POSADA,  le manifestó verbalmente al señor 

CARLOS ARTUTO ISAZA  que le vendiera la porción de terreno que corresponde 
a 53.32 metros cuadrados, sin embargo ante la negativa del señor ISAZA  de vender 
esa porción de terrreno, la demandante le manifestó que esa porción de terreno le 

correspondía a ella, afirmando que así lo establecía una certificación del IGAC, de 
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manera posterior ( octubre de 2019) la señora ALBA LILIANA POSADA  pretendió 
dar inicio a una construcción sobre la porción de terreno que con anterioridad 
pretendió comprar, razón por la cual el señor ISAZA MARIN  presentó solicitud 

ante la OFICINA ASESORA DE PLANEAIÓN MUNICIPAL  manifestando su oposición 
ante la construcción pretendida por la hoy demandante, en contra de los 
señalamiento del IGAC que recomendaron verificar ante autoridad competente los 

linderos de los predios antes de realizar cualquier construcción, por esta razón la 
señora ANA LETICIA TRUJILLO esposa de mi poderdante actuando como su 
apoderada acudió ante la secretaría de gobierno municipal para intentar un acuerdo 

con la demandante actuación que resultó infructuosa, posteriormente se dirigió ante 
el IGAC con la misma finalidad, empero esta entidad manifestó la imposibilidad de 
delimitar los linderos sin acuerdo entre las partes, por o tanto no es cierto que mi 

poderdante desconozca los linderos de su propiedad , lo que desconoce es la 
intervención abusiva que pretendió hacer la demandante sobre su predio sin 
reconocer los verdaderos linderos que se consignan en las escrituras públicas de 

cada inmueble, por lo tanto no es cierto que  mi poderdante hubiese tenido la 
intención de modificar las líneas divisorias señaladas por el IGAC, simplemente ha 
defendido los linderos que tiene su predio durante la tradición desde hace 38 años. 

SEXTO: NO ES CIERTO,  como ya se dijo en precedencia inicialmente fue la 
demandante quien manifestó su deseo de comprar la porción de terreno y frente al 

ofrecimiento de $2.000.000 que le hizo a mi poderdante este rechazó la oferta por 
considerarla irrisoria, sin embargo ante la negativa de vender esta porción por parte 
del señor ISAZA MARIN,  la demandante asumió una constante posición de 

contradicción e inició todos los trámites ante la autoridad de planeación para 
construir sobre el terreno, en ningún momento la esposa de mi poderdante le ha 
solicitado dinero, se considera este hecho una falta de respeto con la parte 

demandada en tanto su redacción es grosera y abusiva, se insiste que la 
demandante como bien lo afirma inicialmente tuvo la intención de comprar la porción 
de terreno, pero posteriormente se empeñó en construir sobre el terreno de mi 

mandante sin adquirirlo previamente por compraventa para finalmente pretender se 
le asigne un terreno del cual no es propietaria conforme a los linderos señalados en 
la tradición del predio. 

SEPTIMO: NO ES UN HECHO, se trata de una actuación ejercida como 
consecuencia del derecho de postulación. 

II. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una d las pretensiones con fundamento en lo siguiente: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, en consideración a que el señor 

CARLOS ARTURO ISAZA MARIN presentó un proceso de deslinde y 
amojonamiento previamente a la presentación de este proceso por lo cual la solicitud 
de deslinde presentada por mi mandante será la primera en decidirse y hará tránsito 
a cosa juzgada. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, en consideración a que el señor 
CARLOS ARTURO ISAZA MARIN presentó un proceso de deslinde y 
amojonamiento previamente a la presentación de este proceso por lo cual la solicitud 
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de deslinde presentada por mi mandante será la primera en decidirse y las órdenes 
de protocolización y registro serán decidas primero en ese registro. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, se insiste en que previamente existió 
un proceso judicial bajo los mismos hechos, derechos y pretensiones por lo cual 

existe pleito pendiente y el proceso presentado con anterioridad será primeramente 
decidido. 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INDEBIDA DELIMITACIÓN DE LINDEROS:          

Como se expuso en precedencia,  la demanda iniciada por la señora ALBA 
LILIANA POSADA,  fue posterior a la demanda presentada por mi mandante, 
sumado a ello la delimitación de linderos presentada con la demandante no 

corresponde a realidad conforme a la peritación del profesional especializada 
German Ricardo Briñez Bravo que aporta con esta contestación. De manera que 
los linderos señalados en el peritaje de la Topógrafa la señora  María Isabel 

Gutiérrez Vargas, no corresponde a lo dispuesto en la escritura pública Nº 62  del 
2 de febrero del año 2010 de la Notaria 2 de Sevilla Valle, por medio de la cual 
la señora ALBA LILIANA POSADA PULGARIN adquirió el predio con la 

matricula inmobiliaria Nº 382-5175,  instrumento público según el cual los 
linderos son “ POR EL OCCIDENTE: En  extensión aproximada de 25 metros con 
predio que se reserva el vendedor el señor  MANEUL GOMEZ OROZCO” “ POR EL 
SUR: en extensión de 16.00 metros con predio que igualmente se resera el 

vendedor señor GOMEZ OROZCO”, teniendo en cuenta que conforme a lo 
referido dictamen se expone una extensión de 25.40 metros por el occidente lo 
cual no corresponde a o señalada anteriormente así como  la indicación de los 

linderos de la parte sur de predio que se expone una extenúan de 16,80 metros 
que no corresponde con la realidad ni con lo dispuesto en la escritura publico Nº 
062 del 2 de febrero del año 2010  que no sobra advertir ni siquiera fue aportada 

con la demanda, a pesar de que el artículo 403 del Código General del Proceso 
señala que el juez eximirá los títulos para verificar los linderos que en ellas 
aparezca de manera que era necesario que aportar con la demanda   el título de 

propiedad protocolizado mediante escritura pública Nº 62 de 2 de febrero de 
2010. 

2. MALA FE POR PARTE DE LA DEMANDANTE: 

Como se planteó en la formulación de la contestación de la demanda, la señora 
ALBA LILIANA POSADA PULGARIN, inicialmente tuvo la intención de 

comprar la porción de terreno que pertenece  a mi mandante haciendo 
ofrecimientos como ella lo manifestó en el hecho quinto de la demanda por dos 
millones de pesos, cifra que resulto irrisoria para mi poderdante máxime teniendo 
en cuenta que el señor Izasa Marín no tiene ni ha tenido la intensión de vender 

esta porción de terreno por lo cual el comportamiento de la demandante de 
pretender apoderarse del predio mediante una diligencia de deslinde y 
amojonamiento deja ver su mala fe , pues ella misma ha reconocido que el predio 

es mi poderdante incluso tuvo la intensión de comprar esa porción de terreno 
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pero ante la negativa de mi mandante quiere forzar la adquisición de dicha  
porción del terreno lo que demuestra la existencia de mala fe de su parte. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 900, 901, 916.1494, 1502, 1504, 
1602, 1620,1887 y concordantes del Código Civil; artículos 14, 15, 16,19 (A partir 
del 1 de octubre de 2012 quedan derogado este artículo y debe darse aplicación de 

la Ley 1564 de 2012 nuevo Código General del Proceso), 20, 23, 75 a 77, 84, 87, 
460, 465 y concordantes del Código de Procedimiento Civil. (Otras disposiciones a 
partir del 1 de enero de 2014 quedan derogadas para dar aplicación a la Ley 1564 

de 2012 nuevo Código General del Proceso). 
 

V. PRUEBAS 

Solicito tener como tales las siguientes: 
 

1) DOCUMENTALES:  

 
a) Escritura pública Nº 62 de fecha 2 de febrero de 2010, de la Notaria 2 de 

Sevilla Valle; para demostrar la contestación del hecho 1.  

b) Copia de la escritura Nº 275 del 19 de septiembre de 1981; para demostrar 
la contestación del hecho 1.  

c) Copia de la escritura Nº 618 del 22 de junio de 1990; para demostrar la 

contestación del hecho 1.  
d) Dictamen pericial que determina la línea divisoria de los predios identificados 

con las matriculas inmobiliarias Nº 382-3507 y 382-2175 (INCLUYE PLANOS 
ANTIGUOS Y ACTUALIZADOS); para demostrar la contestación los hecho 1, 

2 y 5.  
e) Solicitud de intervención ante la oficina asesora de planeación municipal como 

oposición a una solicitud de licencia de construcción de fecha 9 de octubre de 

2019; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6. 
f) Respuesta a solicitud de licencia de construcción mediante el oficio aDA-200 

con radicación I-005614-2019 del 21 de diciembre del 2019; para demostrar 

la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6.  
g) Respuesta a la solicitud del 9 de octubre del 2019 suscrita por el jefe de la 

oficina de planeación; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6 

h) Solicitud de querella policiva y de declaratoria de STATU QUO de fecha 24 de 
octubre 2019; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6. 

i) Solicitud de protección de derecho ante la personería municipal de Sevilla 

valle de fecha 25 de octubre de 2019; para demostrar la contestación los  
hechos 1, 2, 5 y 6. 

j) Oficio SGM.220-31 de fecha del 26 de octubre del 2019, suscrito por la 
profesional universitaria especializada en asuntos jurídicos de la secretaría de 

gobierno municipal; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6. 
k) Solicitud de rectificación de linderos ante IGAC de fecha 28 de octubre de 

2019; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6. 

l) Respuesta a solicitud de corrección de linderos emitida por el IGAC de fecha 
24 de diciembre de 2019; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 
y 6. 

mailto:tabarescardenas.abogados@gmail.com


TABARES & CÁRDENAS  
Abogados Asociados 

 

 

Carrera 48 N° 48-07/ piso 1– B/ Uribe Uribe 
Correo electrónico:  tabarescardenas.abogados@gmail.com 

Celular: 323 404 6218 
 
 

m) Citación para audiencia de conciliación, mediación y acta de conciliación de 
fecha 30 de octubre del 2019; para demostrar la contestación los  hechos 1, 
2, 5 y 6. 

n) Solicitud de aclaración de linderos suscrita por el señor CARLOS ARTURO 
ISAZA MARIN y ALBA LILIANA POSADA; para demostrar la contestación 
los  hechos 1, 2, 5 y 6. 

o) Solicitud de rectificación de linderos presentada ante el IGAC de fecha 6 de 
diciembre del 2019; para demostrar la contestación los  hechos 1, 2, 5 y 6. 
 

2) TESTIMONIAL: Ruego recepcionar las declaraciones de los Señores: 

 
a) MARIA LUZ MILA MUNERA, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 

29.813.189, se podrá ubicar en la dirección carrera 53ª Nº 60-25; para para 

deponga  sobre los hechos 1, 2, 5 y 6.  

b) JULIO CESAR MEJÌA OCAMPO, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nº 10.000.544, se podrá ubicar en la dirección calle 59 Nº 53-10 barrio El 

Carmen, para para deponga  sobre los hechos 1, 2, 5 y 6. 

c) ARGEMIRO HENAO, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 

29.084.685, se podrá ubicar en la dirección calle 57 Nº 53-47; para deponga  

sobre los hechos 1, 2, 5 y 6.  

 

VI. ANEXOS 

 
1. Cédula de ciudadanía de mi poderdante. 
2. Poder debidamente otorgado por el señor CARLOS ARTURO IZASA 

MARIN   
3. Copia de la cedula de ciudadanía del suscrito y tarjeta profesional. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante recibirá notificación en el predio denominado “Villa Tadeo", ubicado 

en el barrio el Carmen de la jurisdicción de este Municipio, en el celular 310 559 24 
45 y en el correo electrónico ing.carlosarturoisaza@gmail.com   
 

La demandante  recibirá notificación personal en la dirección y correo electrónico 
aportados en la demanda.  
 

El suscrito recibirá notificación personal en la dirección carrera 48 Nº 48-07 piso 1 
barrio Uribe, en el celular 323 404 62 18 y/o 316 500 73 94 y en el correo electrónico 
tabarescardenas.abogados@gmail.com  

Atentamente,  
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 Sevilla, Valle del Cauca. 30 de Septiembre  del 2020. 
 

Señor:  
CARLOS ARTURO ISAZA MARÍN  
Propietario predio Urbano.  

Carrera 52. Calle 58 y 59 VILLA TADEO. 
 
 

Apreciado Señor:  
 
 
Asunto: Lindero ORIENTE  del predio Urbano Ubicado en la Carrera 52. Calle 58 y 59 VILLA 
TADEO Con predio Urbano ubicado en la calle 59 # 52 – 39, identificado con M.I # 382- 5175, 
cod. Catastral # 76736010000000112001000000000. Jurisdicción del Municipio de Sevilla, 
valle del cauca.   
 
 
Atendiendo su amable solicitud  adjunto a la presente le estamos enviando el informe de 
Alinderamineto de la línea limítrofe  ORIENTE  del predio Urbano Ubicado en la Carrera 52. 
Calle 58 y 59 VILLA TADEO, Jurisdicción del Municipio de Sevilla, valle del cauca; Identificado 
con Matricula Inmobiliaria # 382-3507  y Cod. Catastral # 
767360100000001120021000000000. Con predio Urbano ubicado en la calle 59 # 52 – 39, 
identificado con M.I  # 382- 5175, cod. Catastral # 76736010000000112001000000000 
 
 
Este informe ha sido elaborado con la más estricta independencia, objetividad e 
imparcialidad, y libre de intereses personales.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
_________________________  
GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO  
Profesional Especializado 

 

 



 
 
 
 
 
1.- MEMORIA DESCRIPTIVA  
 
1.1. CLASE DE INSPECCIÓN:  

 
Dictamen pericial sobre Lindero ORIENTE  del predio Urbano Ubicado en la Carrera 52. Calle 
58 y 59 VILLA TADEO Con predio Urbano ubicado en la calle 59 # 52 – 39, identificado con M.I 
# 382- 5175, cod. Catastral # 76736010000000112001000000000. Jurisdicción del Municipio 
de Sevilla, valle del cauca.   
 
1.2. SOLICITANTE DEL INFORME:  
CARLOS ARTURO ISAZA MARIN.  
CC: 10.083.230 

 
1.3. PROPÓSITO DEL INFORME:  
 
El presente informe tiene la finalidad establecer el Lindero ORIENTE  del predio Urbano 
Ubicado en la Carrera 52. Calle 58 y 59 VILLA TADEO, Jurisdicción del Municipio de Sevilla, 
valle del cauca; Identificado con Matricula Inmobiliaria # 382-3507  y Cod. Catastral # 
767360100000001120021000000000. Con predio Urbano ubicado en la calle 59 # 52 – 39, 
identificado con M.I  # 382- 5175, cod. Catastral # 76736010000000112001000000000 
 
1.4. DESTINATARIO DEL INFORME:  

 
Juzgado 01 Civil  Municipal  de Sevilla. 

 
1.5. TIPO DE INMUEBLE:  
 
Predio Urbano.  
 

1.6. DESTINACIÓN ECONÓMICA ACTUAL DEL  INMUEBLE:  

El predio se encuentra destinado a actividad agrícola y Comercial. 
  
1.6. PROPIETARIO DEL INMUEBLES:  

 
CARLOS ARTURO ISAZA MARIN.  
CC: 10.083.230 

 
1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE:  
  
1.9. BARRIO: El Carmen 
  
1.10.1. MUNICIPIO / CIUDAD: Sevilla.  
 
1.10.2. DEPARTAMENTO: Valle del Cauca. 



 
 
 
 
 
1.11, LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL INMUEBLE: OCCIDENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Fuente: Google Maps)  
 
 

1.12. VECINDARIO INMEDIATO:  
Predio Urbano Ubicado en el Barrio El Carmen, Sector Parcialmente Construido, Vías de 
Acceso Pavimentadas, sector comercial y Residencial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

1.13. CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA:  
 
Sector en Desarrollo.  
 

1.14. INFRAESTRUCTURA VIAL:  
Calle 59.  
 
 
 
 
 
 

1.14.1. INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA DE LA ZONA:  
VÍAS: Pavimentadas  
ANDENES: No.  
SARDINELES: Si.  
ALUMBRADO PÚBLICO: Si.  
SERVICIOS PÚBLICOS: Completos. 

 

 

 

1.15. SERVICIOS PÚBLICOS DE LA ZONA:  
Agua: Acueducto municipal y veredal.  
Alcantarillado: Pozo séptico.  
Energía: EPSA.  
 

1.16. TRANSPORTE PÚBLICO:  
El servicio de transporte público al sector es bueno, atendido por busetas intermunicipales, 
taxis y carros particulares.  
 

1.17. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA ZONA:  
 
Dicho sector se encuentra catalogado como estrato: 2.  
 

1.18. FECHA DE LA VISITA: Septiembre 18 del 2020.  
 
 
 



 
 
 
 
 

2.- DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL INFORME  
 
Documentos enviados por correo electrónico: avaluando.inmuebles@gmail.com , el día 17 de 
Septiembre   del año en curso: Certificado de Tradición impreso, Escritura Pública adquisición, 
Plano IGAC, Levantamiento Topográfico.  
 
3.-ASPECTO JURÍDICO: 
PROPIETARIO  

 
Carlos Arturo Isaza Marín. 

ESCRITURA PÚBLICA No.  618 del 22/06/1990  
NOTARÍA  Segunda Sevilla  
MATRICULA INMOBILIARIA Nos  382-3507 
CÉDULAS CATASTRALES Nos.  767360100000001120021000000000 

 

4.- NORMATIVIDAD URBANÍSTICA  
 
Concejo municipal de Sevilla  acuerdo no (004) de mayo 12 de 2001, Por medio el cual se 
adopta el plan de ordenamiento territorial del municipio de Sevilla.  
 
5.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL PREDIO:  
 

Terreno Urbano  con una extensión de 4 Has + 5.000 M2, de topografía Plana y ondulada, 
donde se desarrolla proyecto agrícola y área Comercial (Bodegas – Viviendas)   
 
Suelo: Urbano.  
Topografía: Ondulada 80 %, ligeramente plana 20 %.  
Forma Geométrica: Polígono Irregular.  
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5.1. LINDEROS Y DIMENSIONES:  
Fuente: Investigación de Campo.  
 
 
LINDERO ORIENTE CON PREDIO UBICADO EN LA CALLE 59 # 52 – 39, IDENTIFICADO CON M.I 
# 382- 5175, COD. CATASTRAL # 76736010000000112001000000000. 
 
 
ORIENTE: Sentido NORTE – SUR. (Puntos en terreno). 
PUNTO DE COORDENADA # 1: E.1126770.16 
                                                      N.964176.64    
PUNTO DE COORDENADA # 2: E.1126769.01 
                                                      N.964172.34 
PUNTO DE COORDENADA # 3:E.1126771.95 
                                                      N.964171.38 
PUNTO DE COORDENADA # 4:E.1126767.93 
                                                      N.964154.66 
PUNTO DE COORDENADA # 5:E.11267836.46 
                                                      N.964152.29. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
                                                 Levantamiento Topográfico (Adjunto)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Fotografía aérea geo referenciada (Elaboración Propia en Sofware QGIS 3.6.3 Noosa.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN: Cabida y Linderos. Predio Ubicado en la CALLE 59 # 52 – 39, IDENTIFICADO 
CON M.I # 382- 5175, COD. CATASTRAL # 76736010000000112001000000000. 
 
NORTE: En Extensión de 10 ms. 
SUR: En Extensión aproximada de 16.20 Ms. 
ORIENTE: En Extensión de 15.50 ms con predio de Ricardo Figueroa,  Formando allí una 
escuadra para ensancharse en 3 ms, y sigue el lindero con extensión aproximada de 25 ms.  
OCCIDENTE : En Extensión de 25 ms con predio que se reserva el vendedor Señor Manuel 
Gómez.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN: Cabida y Linderos. Predio Ubicado en la CALLE 59 # 52 – 39, IDENTIFICADO 
CON M.I # 382- 5175, COD. CATASTRAL # 76736010000000112001000000000. 
 
ORIENTE:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2. ÁREA DEL 
TERRENO: 
DESCRIPCIÓN  

ÁREA M2  ÁREA CUADRAS  ÁREA 
HECTÁREAS  

FUENTE  

Cabida 
Superficiaria  

45.000  7 Cuadras + 
0.3125  m2  

4 Hectáreas + 
5.000 m2  

Certificado de 
tradición  

     
     
     
5.3. CERRAMIENTO LINDERO ORIENTE  
El predio tiene cerramiento continuo con las características de las tipologías constructivas de 
los predios colindantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
6.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS CONSTRUCCIONES:  
No Hace parte de la Materia de Investigación.  
 
6.1. ESTADO DE LOS MATERIALES Y ACABADOS:  
No Hace parte de la Materia de Investigación.  
 
6.2. DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCIÓN:  
No Hace parte de la Materia de Investigación.  
 
6.3. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS:  
Se determinó que los servicios públicos están en normal funcionamiento.  
 
6.4. SERVICIOS COMUNALES:  
Acueducto: sí.  
Alcantarillado: Pozo séptico.  
Energía Eléctrica: EPSA.  
Teléfono: Si.  
 
7.- HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS  
El predio no cuenta con restricciones para su uso, el cual es permitido por la normatividad 
vigente.  
 
7.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DEL SUELO:  
El predio No se encuentra en una zona sin riesgos de inundación ni remoción de masas. 

7.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD:  
El predio se encuentra en una zona con las características y especificaciones adecuadas.  
 
7.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES:  
Ninguna.  
 
7.4. SEGURIDAD: Aparentemente el sector cuenta con buena seguridad.  
 
7.5. PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS: No.  
 
8. ASPECTO ECONÓMICO  
El predio actualmente se encuentra destinado a Actividad Agropecuaria.  
 
9. USO ACTUAL Y USO POTENCIAL (MAYOR Y MEJOR USO)  
El mayor y mejor uso que se le puede dar a la propiedad es para la producción agrícola.  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
10. IDENTIFICACIÓN GEOREFERENCIADA DEL LINDERO ORINETE  DEL PREDIO:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. NOMBRE, CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

________________________________ 
FIRMA PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO 
Número De Identificación: 94.287.346 

RAA-AVAL 94287346.  

 

 

 

 



 
 
 
 
 

ARTICULO 226 DEL C.P.C 

1. GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO, Identificado Con Cedula de Ciudadanía N° 
94287346. (Documento Adjunto). 

 ING. Agrónomo de Profesión N° T.P: 22327847851VLL (Concejo Nacional de 
Ingeniería. COPNIA). (Documento Adjunto). 
AVALUADOR de Inmuebles Rurales y 6 Categorías más, Con Registro Abierto de 
Avaluadores RAA – AVAL N°: 94287346. (Documento Adjunto). 
 

2. Dirección de residencia y Notificación: Calle 47 # 46 – 16. B / Cincuentenario, 
Municipio de Sevilla, Valle del Cauca; Tel Celular #: 3176667071. 

 
3. Documentos Adjuntos: Tarjeta Profesional –  Licencia de Avaluador.  

 
4. No he realizado Publicaciones en los Últimos 10 Años. 

 
5. Lista De Casos Designado Como Perito:  

 
 
 
 
 
 

 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA JUZGADO / DESTINATARIO NOMBRE DE LAS PARTES MATERIA SOBRE LA CUAL VERSO EL DICTAMEN

22/05/2018 Juzgado Civil del Circuito de Sevilla

Dte : banco Agario de Colombia   Ddo : 

Jose Ferney restrepo giraldo

Avaluo Inmueble Rural FINCA LA AMAZONAS – VDA SEVILLA  – MUNICIPIO DE 

SEVILLA , VALLE DEL CAUCA 

21/08/2018 Juzgado Civil Municipal de Sevilla.

Dte : Carlos Alberto Salgado 

CarmonaDdo: Oscar de Jesús Restrepo 

Giraldo

Avaluo Inmueble Rural FINCA LA PROVENZA – VDA SAMARIA – MUNICIPIO DE 

CAICEDONIA, VALLE DEL CAUCA 

19/10/2018 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle

Dte :LEONARDO FABIO GOMEZ GRANADA    

Ddo: JUAN CARLOS ARBELAEZ VALENCIA

Avaluo  Inmueble  Urbano Ubicado en la CALLE 50 CARRERAS 47 Y 48    47 – 16 

SEVILLA,VALLE DEL CAUCA.( Según Certificado de Tradición Inmobiliaria # 382-

670 )

15/01/2019 Juzgado Civil del Circuito de Sevilla

Dte : Cesar Augusto Patiño Marin                

Ddo : alfa nidia rodriguez de muñoz

Avaluo Inmueble Urbano Ubicado en la CARRERA 54 # 65 – 53 .( Según 

Certificado de Tradición Inmobiliaria # 382-4620 )

23/01/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle

Dte: Azael  Rodríguez  Hincapié y 

Leonelia Rodríguez De Ospina                                          

Ddo : Alejandro Hincapié y Personas 

Inciertas e Indeterminadas

Verbal Especial de Pertenencia de Mínima Cuantía por Prescripción                                                                                                                    

extraordinaria adquisitiva de Dominio , Identificación física, área Construida y 

Alinderamiento de un  predio Urbano Ubicado en el Municipio de Sevilla, 

Valle del cauca  en la Calle 53 # 53 – 45.

12/03/2019 Juzgado Civil del Circuito de Sevilla

Dte : Jose Nolberto Barrios                                 

Ddo : Club de Caza y Pezca Caicedonia

mejoras en infraestructura (una (1) Casetas para control de entrada y salida; 

Quince (15) casetas para pescadores y una (1) Motobomba realizada en las 

instalaciones del CLUB DE CAZA Y PESCA CAICEDONIA.

LISTA DE CASOS DESIGNADO COMO PERITO - GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03/05/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle Dte: SHIRLY YULIANA RAMIREZ MONTOYA 

– CC: 1107036009.                                          

Dda: MARIANA ALDANA ANDRADE – CC: 

29832809. .

Estudio de títulos con alinderamiento y cabida de dos (2) predios Urbanos, 

ubicados en el Municipio de Sevilla, Valle del Cauca,  en el Barrio Alto de la 

Cruz con Matriculas Inmobiliarias # 382 – 26699 y 382 – 24141

06/05/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle Dte : Isaura Rosa Henao Maldonado              

Ddo : Manuel Antonio Pelaez Yepes y 

Perswonas desconocidas e 

Indeterminadas

Verbal Especial de Pertenencia

06/19/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle Dte : Fernando Ceballos                              

Ddo : Ana Maria Duque Vda. De Arenas y 

Personas desconocidas e Indeterminadas

Verbal Especial de Pertenencia

03/07/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle Proceso : Responsabilidad Civil 

Extracontraactual.                                                    

Demandante : Beatriz Elena Arteaga             

Demandados : Edmundo Arcesio Ruiz 

Sanchez , Juan Carlos Franco y Germam 

Rendon Gonzalez.

Inform pericial Respuesta Cuestionario -  Peritaje en Vehiculos.

30/072019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle /  

Abogado Rodrigo trujillo Gonzalez sin Información 
Dictamen pericial sobre la necesidad de la vía interna común de ingreso a los 

nueve (9)  lotes  que hacen parte de la parcelación rural modalidad reloteo en 

la finca  el macajo.

02/08/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle Demandante : Juan Manuel Morales 

Riascos                                                                      

Demandado : Adoranced Estrada 

Dictamen pericial Estudio de títulos con alinderamiento,  Cabidas 

superficiarias, descripción topográfica del terreno, inventario agrícola e 

infraestructura de un (1) predio Rural, ubicado en el Municipio de Sevilla, 

Valle del Cauca,  en la vereda Sevilla denominado “Lote de Terreno Destinado 

a Vivienda Campesina”, identificado con Matricula Inmobiliaria # 382-25766 y 

Cod. Catastral # 767360001000000110345000000000

20/08/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle PROCESO:           VERBAL DE PERTENECIA. 

(Art. 375 C.G.P)

DEMANDANTE:   HECTOR FABIAN ROJAS 

CASTRO

DEMANDADO: GUILLERMO LEON 

VELASQUEZ ZAPATA Y DEMAS PERSONAS     

INDETERMINADAS

RADICACIÓN:      2017-00331-00

informe pericial de Identificación y Caracterización de un predio Rural 

Denominado EL REFLEJO, Ubicado en la Vereda La Estrella, Jurisdicción del 

municipio de Sevilla, Valle Del Cauca.

03/09/20198 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle

Proceso:                  VERBAL ESPECIAL PARA 

LA TITULACIÓN DE POSESION 

Demandante:     OSCAR EDUARDO 

MUÑOZ TOBON.

Demandados:   GILBERTO SERRATO RIOS Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.

Rad. Nro.           2017 – 00132 – 00

Estudio de títulos, alinderamiento y   Cabida superficiaria de un (1) predio 

Urbano, ubicado en el Municipio de Sevilla, Valle del Cauca, en la Calle 62 A # 

52 – 42, identificado con Matricula Inmobiliaria # 382-18601 y Cod. Catastral # 

767360100000000060015000000000

20/09/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle Demandante :  Abogado: Juan Bautista 

González Rodríguez.

T.P #: 233429 C.S.J

                                                                       

Demandado : Rubiel Antonio Marín 

Zapata    CC: 14891904

María Yaneth Velasco Gómez  CC: 

29819966

Avaluo Comecial lote con casa de habitación – vda de san marcos paraje la 

milonga – municipio de sevilla, valle del cauca 

30/09/2019 Juzgado Civil Municipal Sevilla, Valle

PROCESO:           VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENECIA. (Art. 375 C.G.P)

DEMANDANTE:   ISABEL ROJAS DE CAÑAS 

Y WILLIAM CAÑAS RAMIREZ

DEMANDADO: GLORIA NELLY CAÑAS 

RAMIREZ, LINDELIA CAÑAS RAMIREZ, 

MARIA ELENA MURILLO CAÑAS, ARBEY 

CAÑAS RAMIREZ, MARLENY CAÑAS 

RAMIREZ Y SULEDY RINCON CAÑAS 

RADICACIÓN:      2018-00134-00

Cabida superficiaria, alinderamiento y  Distribución de Áreas de un predio 

Rural Denominado BELLAVIATA , Ubicado en la Vereda LA CUCHILLA , 

Jurisdicción del Municipio de Sevilla, Valle Del Cauca.



 
 
 
 
 

 
 

6. No he sido Designado En Procesos Anteriores o en Curso Por la Misma Parte o por el 
mismo Apoderado de la Parte. 

 
7. No me encuentro Incurso en las Causales Contenidas en el Artículo 50, en lo 

pertinente. 
 

    10. Documentos e información Utilizados para la Elaboración del Dictamen se   
Encuentran Adjuntos al informe Físico Valuatorio Presentado. 
 
 
 
Atentamente:  
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO 
Avaluador de Propiedad Raíz  
CC: 94287346 
RAA – AVAL: 94287346 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

REGISTRI ABIERTO DE AVALUADORES – RAA (PERITO)      

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

CEDULA DE CIUDADANIA – TARJETA PROFESIONAL. (PERITO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


































